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Registro de Comido

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N» 061/2022
La Paz, 6 de mayo de 2022

VISTOS:

>

¿ ̂umTANA
I^KiaOUlOVC

La Nota CITE: MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N® 0373/2022 de 27 de abril de 2022, el
Informe Técnico SEPREC/DAF/GTH/INF/003-2022 de 03 de mayo de 2022 y el Informe
Jurídico SEPREC/DJ N° 0061/2022 de 6 de mayo de 2022, todo lo demás que convino
se tuvo presente y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Estado en el Artículo 234, establece que: "Son servidoras
y servidores púbiicos las personas que desempeñan fundones públicas. Las servidoras
y los servidores púbiicos forman parte de la carrera administrativa, excepto aquellas
personas que desempeñen cargos electivos, ias designadas y los designados, y quienes
ejerzan funciones de libre nombramiento".

Que la Ley N® 1178 de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio de
1990, en el Artículo 28 dispone que; "Todo servidor público responderá de los resultados
emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones asignados a su
cargo. A este efecto: a) La responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal se
determinará tomando en cuenta los resultados de la acción u omisión".

Que el Decreto Supremo N® 23318-A de 3 de noviembre de 1992, Reglamento de la
Responsabilidad por la Función Pública, en el Parágrafo I del Artículo 3, prevé que "El
servidor público tiene el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía,
eficiencia, transparencia y licitud. Su incumplimiento genera responsabilidades
jurídicas".

Que la Resolución Ministerial N° 033 de 21 de enero de 2019, aprueba el MODELO DE
REGLAMENTO INTERNO DE PERSONAL, para todas las instituciones públicas.

Que el inciso c) del Artículo 20 de la Ley N® 1178 de Administración y Control
Gubernamental, promulgada el 20 de julio de 1990, establece que es atribución de los
Órganos Rectores el compatibilizar o evaluar, según corresponda, las disposiciones
específicas que elaborará cada entidad o grupo de entidades que realizan actividades
similares, en función de su naturaleza y la normatividad básica.

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota CITE: MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/No 0373/2022 de 27 de abril de
2022, la Dirección General de Normas de Gestión Pública del Ministerio de Economía y
Finanzas Públicas, comunica que el Reglamento Interno de Personal del Servicio
P^urinacional de Registro de Comercio, es compatible con el modelo de Guía del
Reglamento Interno de Persona, aprobado con Resolución Ministerial N® 033, de 21 de
enero de 219, por tanto corresponde su aprobación mediante Resolución expresa y la
remisión de una copia de la mencionada norma, para su registro y archivo.
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Que mediante el Informe Técnico SEPREC/DAF/GTH/INF/003-2022 de 03 de mayo de
2022, emitido por la Responsable de Gestión del Talento Humano de la Dirección de
Administración y Finanzas e Informe Jurídico SEPREC/DJ N° 0061/2022 de 6 de mayo /
de 2022, emitido por la Dirección Jurídica, el Servicio Plurinacional de Registro de
Comercio, sustenta el cumplimiento de las directrices y lineamientos del Organo Rector
de ios Sistemas de Administración.

Que habiendo culminado la elaboración y compatfbilización conforme ía norma que
regula la aprobación del Reglamento Interno de Personal, corresponde a la Máxima
Autoridad Ejecutiva del Servicio Plurinacional de Registro de Comercio - SEPREC, la
aprobación mediante Resolución Administrativa,

POR TANTO:

El Director General Ejecutivo, en su calidad de Máxima Autoridad Ejecutiva fMAE) del
Servicio Plurinacional de Registro de Comercio - SEPREC, designado mediante Resolución
Suprema N®27625, de 22 de octubre de 2021, en uso de las facultades y atribuciones
conferidas por el Artículo 8 del Decreto Supremo No 4596 de fecha 06 de octubre de
2021 y normativa vigente.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el REGLAMENTO INTERNO DE PERSONAL (RIP) del
Servicio Plurinacional de Registro de Comercio - SEPREC, documento que en anexo
forma parte de la presente Resolución Administrativa.

ARTICULO SEGUNDO: ENCOMENDAR a la Dirección de Administración y Finanzas, la
implementación y difusión del presente Reglamento al interior del Servicio Plurinacional
de Registro de Comercio - SEPREC, así como su publicación en el sitio web
www.seDrec.GQb.bo.

ARTÍCULO TERCERO: ESTABLECER, que el REGLAMENTO INTERNO DE PERSONAL
(RIP) DEL SERVICIO PLURINACIONAL DE REGISTRO DE COMERCIO - SPEREC, entrará
en vigencia a partir de su aprobación.

Regístrese, Comuniqúese y Archives

Alvaro RCmakLSepúlveeeTRivero
DIRECTOB^ENERAL EJECUTIVO

SERVICIO PLURINACÍIONAL DE REGISTRO DE COMERCIO
^ERIO DE DESAltROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMIA PLURAL

Edificio To<tc ütSB. Meiranio®. Oficina 202

Avenida 6 dé Agosto. Zona Sopocachi
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REGLAMENTO INTERNO DE PERSONAL (RIP) DEL SERVICIO

PLURINACIONAL DE REGISTRO DE COMERCIO - SEPREC

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (OBJETO)

El presente Reglamento Interno de Personal, tiene por objeto regular la relación
laboral entre el Servicio Piurinacional de Registro de Comercio - SEPREC y el
personal que presta servicios en la entidad.

Artículo 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN)

I. El Reglamento Interno de Personal es de aplicación y cumplimiento obligatorio
por todo el personal de las diferentes áreas y unidades organizaclonales de la

entidad, sujetos al alcance de la Ley N° 2027, Estatuto del Funcionarlo Público.

II. El Reglamento Interno de Personal se aplicará al Personal Eventual de la

entidad, salvo que en el contrato establezca lo contrario o se determinen las

salvedades que correspondan.

Artículo 3. (BASE LEGAL)

El presente reglamento, tiene como base legal las siguientes disposiciones

normativas;

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control

Gubernamentales.

c) Ley N° 2027, de 27 de octubre de 1999, Estatuto del Funcionario Público

d) Ley N° 045, de 8 de octubre de 2010, Contra el Racismo y toda forma de

Discriminación, y su reglamentación;
e) Decreto Supremo N® 23318-A, de 3 de noviembre de 1992, Reglamento de

la Responsabilidad por la Función Pública;
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f) Decreto Supremo No 25749, de 20 de abril de 2000, que aprueba el

Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley No 2027 Estatuto del Funcionario

Público

g) Decreto Supremo N® 26115, de 16 de marzo de 2001, que aprueba las

Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal (NB-SAP);
h) Resolución Ministerial No 1111, de 9 de noviembre de 2017, emitida por el

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas que aprueba el Reglamento de
Permisos Oficiales, Permisos Personales y Becas Estatales;

i) Resolución Ministerial No 033, de 21 de enero de 2019 emitida por el
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, que aprueba el modelo de
Reglamento Interno de Personal.

Artículo 4. (ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO)

La elaboración del Reglamento Interno de Personal es responsabilidad de la Unidad

Administrativa y de Gestión del Talento Humano.

Artículo 5. (APROBACIÓN DEL REGLAMENTO)

La aprobación del Reglamento Interno de Personal es responsabilidad del Director
General Ejecutivo, mediante Resolución Administrativa, una vez que el mismo sea

declarado compatible por el Órgano Rector del Sistema de Administración de
Personal (SAP).

Artículo 6. (DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO)

Es responsabilidad de la Unidad Administrativa y de Gestión del Talento Humano,

realizar la difusión del Reglamento Interno de Personal una vez aprobado, utilizando
para ello los canales y medios de comunicación interna definidos en el Reglamento

Específico del Sistema de Organización Administrativa (RE-SGA).

Artículo 7. (REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL
REGLAMENTO)

I. Es responsabilidad de la Unidad Administrativa y de Gestión del Talento

Humano, la revisión del Reglamento Interno de Personal en base a la
experiencia institucional en su aplicación, a la efectividad y oportunidad de

sus procesos, su interrelación con los otros sistemas administrativos y de

planificación, y la dinámica administrativa.
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II. El Reglamento Interno de Personal será actualizado cuando se modifique el

Decreto Supremo N° 25749, las NB-SAP, la normativa aplicable a la materia
o cuando el Órgano Rector del Sistema de Administración de Personal (SAP)
emita un nuevo modelo de Reglamento Interno de Personal.

III. El Reglamento Interno de Personal será modificado cuando se haya

determinado la necesidad producto de su revisión, por la emisión de

disposiciones normativas que dispongan su modificación, o por instrucción
expresa del Director General Ejecutivo.

IV. La Unidad Administrativa y de Gestión del Talento Humano, es responsable

de presentar por conducto regular al Director General Ejecutivo, un proyecto

de Reglamento Interno de Personal y actualizado o modificado según

corresponda, para su consideración.

El Reglamento Interno de Personal actualizado o modificado, se aprobará según el

proceso descrito en el Artículo 5 del presente reglamento.

Artícuto 8. (CONSERVACIÓN Y CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN)

La Unidad Administrativa y de Gestión del Talento Humano, es responsable de la

conservación y custodia del Reglamento Interno de Personal aprobado, así como de
la documentación desarrollada y considerada de relevancia en el proceso de su

aprobación, actualización y modificación.

Artículo 9. (INCUMPLIMIENTO)

Cualquier acción u omisión contraria al presente Reglamento Interno de Personal,

estará sujeta a la determinación de responsabilidades y sanciones, en el marco de
lo dispuesto por la Ley No 1178, el Decreto Supremo N® 23318-A, el propio

Reglamento Interno de Personal y demás disposiciones normativas aplicables.

CAPITULO II

DERECHOS, DEBERES, PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES

Artículo 10. (DERECHOS)

Los Derechos del personal de la entidad se encuentran establecidos por la
Constitución Política del Estado, Ley N® 2027, el Reglamento de Desarrollo Parcial

41 P á g i n a
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a la Ley N© 2027 (Estatuto del Funcionario Público), y normativa vigente aplicable
a la materia, mismos que se desarrollan en la Parte Segunda -1. Derechos en Norma
Específica del presente Reglamento.

Artículo 11. (DEBERES CON LA ENTIDAD)

Son Deberes del personal de la entidad además de los establecidos por el Artículo
8 de la Ley 2027, el Art 15 del Decreto Supr'emo N° 25749, y normativa vigente
aplicable a la materia, los siguientes:

a) Cumplir con lo dispuesto por el presente Reglamento Interno de Personal;

b) Cumplir con la jornada laboral establecida, debiendo registrar su asistencia
mediante el medio formal establecido por la entidad;

c) Desarrollar sus labores o tareas y manejar la documentación e información a
su cargo con responsabilidad y diligencia;

d) Atención al público y/o personal de la entidad, con calidad, calidez y

oportunidad; \

e) Iniciar y desarrollar sus actividades laborales una vez que se haya constituido
en su trabajo;

f) Evitar actividades ajenas a los fines de la entidad salvo aquellas que tengan

un fin social o que promuevan la integración social o familiar del personal;

g) Atender exclusivamente asuntos propios del trabajo dentro de la jornada de
trabajo;

h) Asistir a eventos y/o actividades institucionales instruidos por autoridad

competente;

i) Cumplir las instrucciones emitidas por autoridades competentes;

j) Cumplir con los mandatos y disposiciones emitidos por la entidad; , - J : im
k) Ejercer atribuciones y funciones propias de su competencia;

(

'
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I) Recabar autorización verbal o escrita del jefe Inmediato superior, superior

jerárquico o de la autoridad correspondiente, para retirar de la entidad
documentos, bienes u otros objetos que sean de propiedad o estén a cargo

de la entidad;

m) Abstenerse de realizar declaraciones a nombre de la entidad sin autorización

o dar publicidad por cuenta propia, de trabajos o documentos de propiedad

o a cargo de la entidad;

n) Por ninguna circunstancia, debe presentarse al trabajo bajo efectos de

bebidas alcohólicas, sustancias controladas u otras de similar efecto;

o) Evitar la provocación, promoción o participación en actividades irregulares

que afecten el normal desarrollo de actividades institucionales dentro o fuera

de los ambientes de la entidad, o que dañen la imagen institucional.

p) Abstenerse de realizar actos que permitan la evasión en los mecanismos
establecidos por la,entidad para el control del personal, en beneficio propio o

de otro miembro del personal.

q) Bajo ninguna circunstancia generar conductas de hostigamiento, de acoso,

vejatorias u hostiles en el trabajo, de carácter psicológico, laboral o físico, en
contra de uno o varios miembros del personal de la entidad.

Artículo 12. (OBLIGACIONES)

El personal de la entidad estará sujeto a las Obligaciones establecidas por los

Artículos 235 y 237 de la Constitución Política del Estado, y demás normativa
vigente aplicable a la materia.

Artículo 13. (PROHIBICIONES)

El personal de la entidad estará sujeto a las Prohibiciones establecidas por el Artículo
236 de la Constitución Política del Estado, Artículo 9 de la Ley 2027, y demás

normativa vigente aplicable a la materia. ;
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Artículo 14. (INCOMPATIBILIDADES)

El personal de la entidad estará sujeto a las Incompatibilidades establecidas por el

Artículo 239 de la Constitución Política del Estado, Artículo 11 de la Ley N® 2027 y
demás normativa vigente aplicable a la materia.

CAPÍTULO III

JORNADA LABORAL

Artículo 15. (JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO)

La jornada de trabajo es de ocho (8) horas diarlas de forma discontinua, conforme

al siguiente horario; de 8:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 14:30 p.m. a 18:30 p.m.

Artículo 16. (CONTROL DE ASISTENCIA)

La asistencia del personal de la entidad, será controlada a través de los mecanismos

Internos dispuestos para este fin, el registro deberá efectuarse, al momento de los

Ingresos y al momento de las salidas.

SECCIÓN 1

PERMISOS OFICIALES

ñá

Artículo 17. (PERMISO OFICIAL)

Son permisos oficiales:

a) Comisión

b) Permiso oficial por horas;

c) Permiso para Beca Estatal;

d) Asueto;

e) Tolerancia:

f) Otros permisos oficíales.

Artículo 18. (COMISIÓN)

I. La Comisión deberá ser dispuesta por el jefe Inmediato superior o superior

jerárquico para la realización de funciones y/o actividades, en representación
de la entidad, cuando la misma se encuentre dentro de los plazos establecidos
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II.

III.

IV.

por el Reglamento de Permisos Oficiales, Permisos Personales y Becas

Estatales, que son:

a) Cuando sea dentro del propio municipio donde se encuentre su sede

habitual de trabajo, hasta tres (3) meses;

b) Cuando signifique trasladarse a otro municipio distinto al de su sede

habitual de trabajo, dentro del territorio nacional, hasta dos (2) meses;

c) Cuando implique trasladarse al exterior del país, hasta un (1) mes.

La Comisión será dispuesta mediante Formulario de Comisión.

Cuando la Comisión requiera desarrollarse por plazos mayores a los
establecidos en el Reglamento de Permisos Oficiales, Permisos Personales y
Becas Estatales, la misma deberá ser dispuesta por el Director General

Ejecutivo mediante Resolución Administrativa expresa.
El Instrumento que disponga la Comisión, deberá contener al menos

información referente al lugar, tiempo de duración y motivo de la misma.

Para la Comisión en horas o días no laborales, y/o que se cumplan fuera del
municipio donde desarrolla sus actividades de manera regular el personal

comisionado y que no esté alcanzada por lo señalado en el segundo párrafo
del Parágrafo IV del Artículo 5 del Reglamento de Permisos Oficiales, Permisos

Personales y Becas Estatales, deberá llenarse el Formulario de Aceptación de

Comisión que evidencie la aceptación previa de parte del o de los

comisionados, para proceder con la emisión del Formulario de Comisión.

Concluida la Comisión, el personal comisionado deberá presentar al jefe
inmediato superior un informe escrito sobre las actividades desarrolladas,

salvo que el instrumento que establece la comisión determine otro tipo de

descargo.

El personal que sea declarado en comisión de servicio fuera del municipio
donde se encuentra la sede habitual de trabajo, tendrá derecho a los pasajes

de ida y vuelta en el medio de transporte conveniente y adecuado. Por otra

parte, tendrá derecho al reconocimiento de viáticos por el tiempo que dure la

comisión, conforme a la Norma que establece la escala de viáticos y el

Reglamento Interno de Pasajes y Viáticos.
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Artículo 19. (PERMISO OFICIAL POR HORAS)

El Permiso Oficial por Horas deberá ser dispuesto por el jefe inmediato superior o
superior jerárquico, para la realización de actividades inherentes al cargo u otras
que la entidad requiera, debiendo en estos casos registrar las salidas e Ingresos en
el Formulario de Permiso Oficial por Horas determinado para el efecto.

En el Formulario de Permiso Oficial por Horas se especificará el motivo del permiso,
el lugar de destino, los horarios de salida y de retorno, el nombre de quien usa el

permiso y la autoridad que lo ha dispuesto.
En los casos en que el Permiso Oficial por Horas consigne horarios de salida o de

retorno que coincidan con los horarios de ingreso o salida de la entidad

respectivamente, éstos deberán ser consignados en el respectivo Formulario de

Permiso Oficial por Horas.

Artículo 20. (BECAS ESTATALES)

I. Permiso para Beca Estatal, será otorgado mediante Resolución Administrativa.

II. El beneficiario de una Beca Estatal deberá acreditar periódicamente ante la

Unidad Administrativa y de Gestión del Talento Humano, el desarrollo

satisfactorio de la Beca, mediante la presentación de documentación de acuerdo

con lo siguiente:

a) Para Beca Estatal de hasta seis (6) meses de duración, una sola vez a la

conclusión;

b) Para Beca Estatal de hasta un (1) año de duración, una a la mitad del periodo

y una a la conclusión;

c) Para Beca Estatal de más de un (1) año de duración, semestralmente y a la

conclusión.

La documentación a presentar durante el desarrollo de la Beca Estatal de

Estudios, consistirá en copias de los documentos de avance curricular o

certificados de notas de aprobación por modulo emitidos por la institución donde
se cursa la Beca Estatal.

La entidad dará por satisfactoria la conclusión de la Beca Estatal de Estudios, una
vez que el Director de Administración y Finanzas realice la verificación del título.

9 I P á g i n a
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certificado o documento correspondiente que acredite el grado obtenido,
haciendo constar este hecho en la copia del documento verificado, para su

posterior archivo.

La documentación a presentarse para Beca Estatal de Investigación, consistirá
en Informes de Avance de la investigación, debiendo a la conclusión presentar el

documento de investigación completo. Estos documentos deberán estar
debidamente aprobados por el Director de Administración y Finanzas.

Para las Becas Estatales que se otorguen con fines culturales, artísticos,

deportivos u otros, el beneficiario de la Beca Estatal deberá presentar un

certificado u otro documento, que acredite la participación y conclusión

satisfactoria de la Beca.

III. Si el beneficiario de la Beca Estatal de Estudio reprobara parcialmente en el

desarrollo curricular, la Unidad Administrativa y de Gestión del Talento Humano

deberá determinar en forma proporcional al grado de incumplimiento, la

continuidad o no de la Beca. De determinarse la continuación de la misma, el

beneficiario deberá correr con los costos en tiempo y dinero por concepto de la

parcialidad reprobada, pudiendo para ello la entidad otorgar un Permiso

Personal sin Goce de Haberes de ser necesario.

IV. Los productos intermedios y/o finales emergentes de una Beca Estatal de

Investigación, deberán ser registrados a nombre del Servicio Plurinacional de

Registro de Comercio - SEPREC, no pudiendo el beneficiario de la Beca Estatal

o terceras personas utilizar total o parcialmente dichos productos para fines

personales o ajenos a la entidad, salvo autorización de la Máxima Autoridad
Ejecutiva de la entidad, mediante Nota expresa.

V. Los términos y condiciones para la otorgación de la Beca Estatal, así como los

derechos y obligaciones de las partes, se establecerán previamente en el
Convenio de Otorgación de Beca Estatal, que será suscrito entre el beneficiario
y el Director de Administración y Finanzas, mismo que deberá contener entre
otras, las previsiones contempladas en el Capítulo IV del Reglamento de

Permisos Oficiales, Permisos Personales y Becas Estatales, y en el presente
Reglamento Interno de Personal.

VI. El Convenio de Otorgación de Beca Estatal establecerá las veces y la manera en
que el beneficiario deberá replicar los conocimientos adquiridos a favor de la
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entidad, siendo el Director de Administración y Finanzas, responsable de hacer
dar cumplimiento a lo establecido.

En las Becas Estatales que se otorguen para fines culturales, artísticos,

deportivos u otros, el Convenio de otorgación de Beca Estatal determinará la
pertinencia o no de réplicas.

VII.El incumplimiento de los términos y condiciones de la Beca Estatal establecidos

en el Convenio de otorgación de Beca Estatal, sea por desvinculación u otras

causales atribulóles al beneficiario, darán lugar a la reposición a la entidad del

costo demandado en los que ésta hubiera incurrido, de forma proporcional al

grado de incumplimiento.

Si el incumplimiento de los términos y condiciones de la Beca Estatal

establecidos en el Convenio de otorgación de Beca Estatal, sea por
desvinculación u otras causales, es atribulóle a la entidad, la reposición del costo
residual establecido, será cubierto por la autoridad o las autoridades que

tomaron la decisión que causó el incumplimiento, previo proceso administrativo.

Cuando se incumplan con los términos y condiciones de la Beca Estatal
establecidos en el Convenio de otorgación de Beca Estatal en una Beca

financiada por un tercero, el beneficiario deberá devolver a la entidad la

remuneración percibida durante el período de la Beca, deduciéndose los aportes

patronales y atender sus obligaciones emergentes con el tercero financiador.

Cuando la causa del incumplimiento de los términos y condiciones de la Beca

Estatal establecidos en el Convenio de otorgación de Beca Estatal sea por
desvinculación del beneficiario de la Beca producto de una reestructuración,
disolución institucional u otras causales no atribulóles a las partes, no procederá
la reposición del costo demandado de la Beca Estatal.

VIII. La Beca Estatal otorgada, podrá ser financiada en efectivo, en especie o de

manera combinada.

El financiamiento de la beca será en efectivo, cuando el financiador haga entrega

al beneficiario de los recursos que correspondan para cubrir los costos
demandados, monto que se registrará como Fondos en Avance.
El financiamiento de la beca será en especie, cuando el financiador cubra el
monto de los costos demandados.

El financiamiento de la beca será de manera combinada, cuando se apliquen los

procedimientos mencionados en la proporción que correspondan.

11 1P a g i n a
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IX. El tratamiento de las becas no consignadas como Becas Estatales, será conforme
lo establecen las NB-SAP.

Artículo 21. (ASUETO)

1. Los asuetos que otorgue la entidad, podrán ser individuales, grupales o

institucionales.

La autoridad ejecutiva responsable de una determinada área organizacional,

gestionará los asuetos grupales o individuales del personal a su cargo, a través
de la Unidad Administrativa y de Gestión del Talento Humano, debiendo ser

autorizados por el jefe inmediato superior o superior jerárquico de la autoridad

ejecutiva que lo gestiona.

Los asuetos para todo el personal o para grupos a nivel institucional, serán

gestionados por el Director de Administración y Finanzas, y autorizados por el
Director General Ejecutivo.

La otorgación del asueto para ambos casos, podrá ser dispuesta en sub grupos
de acuerdo a las necesidades y la demanda laboral de la entidad.

lí. Se otorgará asueto en Jos siguientes casos:

a) Día del Padre/Madre, medio día de asueto;

Para lo cual, la Unidad Administrativa y de Gestión del Talento Humano,

comunicará al interior de la entidad, el día hábil que corresponda al
mencionado asueto, con al menos dos (2) días hábiles de anticipación.

b) Día de cumpleaños, medio día de asueto;
Para lo cual, la Unidad Administrativa y de Gestión del Talento Humano

publicará la última semana de cada mes la lista del personal que cumple
años al mes siguiente, así también, comunicará al beneficiario y a su jefe
inmediato superior, con al menos dos (2) días hábiles de anticipación, la

fecha del día hábil que corresponda al mencionado asueto.
Cuando la fecha de cumpleaños sea 29 de febrero, para los años no

bisiestos a los efectos de lo establecido en el presente Artículo, se tendrá
como fecha de cumpleaños el 1 de marzo.

c) Fallecimiento de parientes, hasta tres (3) días hábiles de asueto;

Para lo cual, el personal que solicitó el asueto debe presentar una copia

del Certificado de Defunción pertinente, dentro de los tres (3) días hábiles
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siguientes a su reincorporación, a la Unidad Administrativa y de Gestión
del Talento Humano.

d) Asuetos que la entidad otorgue en día laboral;

El Director de Administración y Finanzas otorgará el asueto, especificando

quien o quienes son alcanzados por éste, la razón, el tiempo de duración
del mismo y la hora de su inicio

e) Otros que el Estado otorgue en día laboral a través de la repartición estatal
facultada para el efecto.

Estos asuetos, serán de aplicación inmediata de acuerdo a lo que

establezca el comunicado.

III. Los asuetos señalados en los incisos a) y b) del parágrafo II del presente

Artículo, serán otorgados en el mismo día, sin embargo, cuando caigan en día
sábado, domingo, feriado, o cualquier otro día no laborable, así como en
periodos de Comisión, serán trasladados al siguiente día laborable regular para
el beneficiarlo, debiendo otorgarse de manera Independiente cada uno en caso

de darse de forma simultánea.

IV. De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 11 del Reglamento de Permisos

Oficiales, Permisos Personales y Becas Estatales, se otorgará un asueto de
media jornada, como compensación laboral, cuando la realización excepcional
de una actividad laboral determinada, sea Individual o grupal, en horarios

distintos al horario regular de trabajo, haya sido determinada de manera

expresa por la autoridad jerárquica de un área organizacional, y cuyas horas

trabajadas sean en número iguales o superiores a cuatro (4) horas de trabajo.

El asueto será de una jornada cuando las horas trabajadas sean iguales o

superiores a ocho (8) horas de trabajo.

Artículo 22. (TOLERANCIA)

I. Las tolerancias otorgadas por la entidad, sean individuales, grupales o

institucionales, se habilitarán mediante Formulario de Tolerancia, mismos que

también deberán definir si la tolerancia es o no susceptible de compensación

laboral.

La autoridad ejecutiva responsable de un área organizacional, gestionará las
tolerancias individuales o grupales del personal a su cargo, a través de la
Unidad Administrativa y de Gestión del Talento Humano, debiendo ser
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autorizados por el jefe inmediato superior de la autoridad ejecutiva que lo

gestiona.

Las tolerancias para todo el personal o para grupos a nivel institucional, serán
gestionadas por ei Director de Administración y Finanzas y autorizadas por ei
Director General Ejecutivo del SEPREC.

II. Cuando la otorgaclón de tolerancia determine compensación laboral, la

áutoridad que gestionó la tolerancia deberá también establecer de manera

expresa ei cronograma de compensación laboral previamente coordinado con

el beneficiario de ia tolerancia.

Las tolerancias declaradas que no especifiquen ia compensación

expresamente, se entenderá que no son compensables laboraimente.

III. De conformidad a lo dispuesto por ei Artículo 11 del Reglamento de Permisos

Oficiales, Permisos Personales y Becas Estatales, se otorgará tolerancia por

horas como compensación laboral, cuando ia realización excepcional de una

actividad laboral determinada, sea individual o grupai, en horarios distintos ai

horario regular de trabajo haya sido determinada de manera expresa por la

autoridad jerárquica de un área organizacional, y cuyo número de horas
trabajadas sean en número, inferiores a la media jornada de trabajo.

IV. Las tolerancias que ei Estado otorgue en día laboral a través de la repartición

estatal facultada para ei efecto, serán de aplicación inmediata de acuerdo a lo
que establezca el comunicado.

V. El personal de ia entidad, gozará de una tolerancia de cinco (5) minutos

posteriores a ia hora fijada para cualquiera de sus ingresos en la jornada de

trabajo. Los minutos de atraso que se registren posteriores a la tolerancia

establecida, se registrarán en el cómputo mensual de atrasos. Esta tolerancia
no será objeto de compensación laboral.

Artículo 23. (TOLERANCIAS ESTABLECIDAS EN NORMA ESPECÍFICA)

I. Las tolerancias establecidas en norma específica se desarrollan en ia Parte

Segunda - II. Tolerancias en Norma Específica del presente Reglamento. Se
regularán de acuerdo a la normativa que las establece.

Cuando éstas no cuenten con un procedimiento de aplicación propio en su
norma de creación u otra norma que las regule, ia entidad deberá fijarlo en la
mencionada Parte Segunda -II. Tolerancias en Norma Específica.
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II. Las tolerancias establecidas en norma específica que se emitan, abroguen,
modifiquen o deroguen con carácter posterior a la compatibilización del
presente Reglamento, tendrán el siguiente tratamiento, sin que se requiera
gestionar nuevamente una compatibilización:

a) Tolerancia nueva: Se incorporará al Final de la Parte Segunda -II
Tolerancias en Norma Específica, haciendo constar en éste, la fecha de su

incorporación;

b) Tolerancia abrogada: Será desincorporada y conservada en un archivo
histórico, debidamente , foliado y consignando la fecha de
desincorporación;

c) Tolerancia derogada o modificada, se incorporará al final de la Parte

Segunda - 11. Tolerancias en Norma Específica, haciendo constar en éste,
la fecha en que se la incorpora y la original será desincorporada y

conservada en un archivo histórico, debidamente foliado y consignando la

fecha de desincorporación.

Artículo 24. (OTROS PERMISOS OFICIALES)

I. El personal de la entidad podrá acceder a la otorgaclón de permisos oficiales

para participar en actividades culturales, académicas, artísticas, deportivas o
de otra índole, a nivel nacional o internacional, en representación del Estado,
mediante la presentación del Formulario de Solicitud de Permiso Oficial, por
parte de la instancia de participación o por el interesado, dirigida al Director
General Ejecutivo, quien la otorgará de manera expresa mediante el Visto
Bueno en el informe de la Unidad de Gestión del Talento Humano, debiendo

contener al menos información referente al lugar, tiempo de duración y motivo
del permiso.

II. La entidad no será responsable de la otorgación de pasajes ni viáticos, cuando
las actividades objeto del permiso señalado en el parágrafo precedente se
desarrollen fuera del municipio donde se encuentre la sede habitual de trabajo

del beneficiario, debiendo los mismos estar a cargo de la instancia de

participación que solicitó el permiso o por el propio beneficiario.
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SECCION 2

PERMISOS PERSONALES

Artículo 25. (PERMISO PERSONAL CON GOCE DE HABERES)

El Permiso Personal con Goce de Haberes será solicitado por el beneficiario,
mediante Formularlo de Solicitud de Permiso Personal, por horas laborales
fraccionadas hasta en treinta (30) minutos, por lapsos Inferiores a una jornada
laboral; siendo facultad del jefe Inmediato superior o superior jerárquico otorgar o
no este permiso.

En el Permiso Personal con Goce de Haberes se especificará los horarios de salida y
de retorno, el nombre de quien usa el permiso y la autoridad que lo ha otorgado.
En los casos en que el Permiso consigne horarios de salida o de retorno que
coincidan con los horarios de ingreso o salida de la entidad respectivamente, éstos
deberán ser señalados en el Formulario de Solicitud de Permiso ,Personal.

Los permisos otorgados por lapsos menores a treinta (30) minutos, deberán ser
registrados en el instrumento de control determinado para el efecto, en el que se
especificará los horarios de salida y retorno, el nombre de quien usa el permiso y la
autoridad que lo ha otorgado.

Cuando corresponda la compensación laboral para los Permisos Personales con Goce
de Haberes, deberá ser concertada entre el beneficiario y la entidad a través del
Permiso Personal con Goce de Haberes, sea con horas de trabajo, vacaciones
adquiridas o permiso personal sin goce de haberes según corresponda.

Artículo 26. (SOLICITUD EXCEPCIONAL DEL PERMISO PERSONAL CON
GOCE DE HABERES)

I. Cuando la persona que requiera el permiso se vea imposibilitada de solicitarlo
personalmente, podrá hacerlo excepcionalmente mediante algún familiar o
persona allegada, ante el jefe inmediato superior o superior jerárquico
mediante Nota de Solicitud.

II. Cuando el permiso no pueda ser solicitado personalmente por la persona que
lo requiera, ni por algún familiar o persona allegada, el mismo podrá ser

■ solicitado ante el jefe inmediato superior o superior jerárquico por cualquier
medio de comunicación o al siguiente día hábil por el interesado. En ambos
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casos, la regularización de la solicitud deberá hacérsela mediante Nota de
Solicitud.

III. Cuando la autoridad ante quien se hayan tramitado las solicitudes de permiso

señaladas en los parágrafos precedentes determine no otorgarlos, solicitará a
la Unidad Administrativa y de Gestión del Talento Humano registrarla como

inasistencia injustificada.

Artículo 27. (PERMISO PERSONAL SIN GOCE DE HABERES)

I. El personal de la entidad podrá acceder a la otorgación de Permiso Personal
sin Goce de Haberes, mediante la presentación del Formulario de Permiso

Personal sin Goce de Haberes por el interesado ante su jefe inmediato superior

para su tramitación.
En el Formularlo de solicitud de Permiso Personal sin Goce de Haberes deberá

señalar el plazo solicitado para el permiso especificando las fechas de inicio y

finalización, así como la causal, conforme lo establecido por el Artículo 15 del

"Reglamento de Permisos Oficiales, Permisos Personales y Becas Estatales".
El permiso será dispuesto por la autoridad ejecutiva responsable de la unidad
organizacional mediante Formulario de Solicitud de Permiso Personal sin Goce

de Haberes y comunicado a la Unidad Administrativa y de Gestión del Talento
Humano para su seguimiento y registro.

La utilización del Permiso Personal sin Goce de Haberes se iniciará una vez

concluida la utilización del saldo de vacaciones adquiridas del solicitante.

II. Para la otorgación de Permiso Personal sin Goce de Haberes por capacitación,
actualización, formación u otras semejantes, el permiso se sujetará a un
Convenio previamente suscrito entre el solicitante y la autoridad responsable
de la otorgación del permiso, mismo que deberá contener entre otras, los
derechos y obligaciones de las partes así como las previsiones contempladas
en inciso c) del Artículo 15 del "Reglamento de Permisos Oficiales, Permisos

Personales y Becas Estatales" y en e! presente Reglamento Interno de
Personal.

III. El Permiso Personal sin Goce de Haberes para los casos en los que el
beneficiario se encuentre de Comisión o Beca Estatal, podrá ser otorgado por

la Autoridad Ejecutiva responsable de la unidad organizacional considerando la
necesidad institucional.
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En el caso de Comisión con goce de viáticos, otorgado el permiso al

beneficiario, éste deberá hacer la devolución de los viáticos percibidos por el

tiempo que dure el permiso.

Artículo 28. (DESCARGOS DEL PERMISO PERSONAL SIN GOCE DE HABERES)

I.

II.

El beneficiarlo del Permiso Personal sin Goce de Haberes, en un plazo no mayor

a un (1) mes a partir de la fecha de su reincorporación a su fuente laboral
deberá presentar a la Unidad Administrativa y de Gestión del Talento Humano

los descargos correspondientes, conforme a lo siguiente:

a) Atención médica del beneficiario o familiares y personas a su

cargo: Certificados Médicos de la persona objeto de la atención médica,
que acrediten la aplicación del permiso conforme a las causas que
motivaron el mismo;

b) Asistencia a cursos, seminarios u otras actividades similares: Los

descargos se sujetarán a lo establecido en el Convenio suscrito para la

otorgación del permiso;

c) Participación personal en actividades culturales, académicas,
artísticas o deportivas, de alcance internacional, nacional,

departamental o municipal: Certificado u otra documentación, que
acrediten la participación y conclusión en el evento que motivó el permiso;

d) Otros asuntos personales: Los descargos serán solicitados de acuerdo
a la naturaleza y características de los hechos que motivaron el permiso.

El beneficiario del permiso presentará sus descargos a la Unidad Administrativa

y de Gestión del Talento Humano, quien deberá manifestar de manera clara si
son suficientes o si se debe complementar los mismos, precisando cuales son

los descargos faltantes.

Concluido el término para la presentación de descargos, la Unidad
Administrativa y de Gestión del Talento Humano, elaborará un informe en el
que se pronunciará acerca del cumplimiento o no de requisitos, el período
otorgado para el permiso, y la presentación a satisfacción de la entldad.de los
descargos correspondientes.
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III. a no presentación de descargos requeridos oportunamente y a satisfacción,.
dará lugar a la determinación de responsabilidad al beneficiario, mediante
proceso sumario administrativo.

Artículo 29, (SOLICITUD EXCEPCIONAL DEL PERMISO PERSONAL SIN GOCE
DE HABERES POR ATENCIÓN MÉDICA)

Cuando la persona que requiera el permiso se vea imposibilitada de solicitarlo

personalmente, podrá hacerlo excepcionalmente mediante algún familiar o persona
allegada, ante el jefe inmediato superior o superior jerárquico mediante Nota de
Solicitud, dentro las veinticuatro (24) horas posteriores al inicio de la inasistencia.

La autoridad ante quien se ha efectuado la solicitud, deberá aceptar o rechazar la
otorgación del permiso solicitado en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas y
en caso de rechazo, el tiempo no trabajado deberá computarse como inasistencia
injustificada.

Artículo 30, (PROCESAMIENTO DE PLANILLAS POR OTORGACIÓN DE
PERMISO PERSONAL SIN GOCE DE HABERES)

I. La planilla salarial correspondiente al periodo del permiso, computará en su
integridad las obligaciones laborales y patronales de ley correspondientes,
debiendo deducirse el líquido pagable en proporción a los días no trabajados.

II. Los aportes laborales correspondientes al periodo del permiso, deberán
recuperarse en su totalidad mediante planillas salariales que cuenten con

líquido pagable o mediante previo depósito en cuentas de origen de la entidad,
siendo responsabilidad del Director de Administración y Finanzas la
mencionada recuperación.

SECCIÓN 3

LICENCIAS

Artículo 31, (LICENCIAS)

I. La licencia será tramitada por el beneficiario ante el jefe inmediato superior o
superior jerárquico mediante Formulario de Solicitud de Licencia en la que se
especificará el nombre del beneficiario, el motivo de la licencia, las fechas y
horarios de salida y de retorno. Otorgada la licencia se comunicará a la Unidad
Administrativa y de Gestión del Talento Humano para su seguimiento y
registro.
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II. No corresponderá compensación alguna en aquellas licencias que en su norma
no especifiquen expresamente la compensación.

III. El personal que utilice la licencia, deberá presentar a la Unidad Administrativa
y de Gestión del Talento Humano los descargos requeridos en los plazos
establecidos para cada licencia, que correrán a partir de la fecha de
reincorporación a su fuente laboral.

IV. La no presentación de descargos requeridos oportunamente dará lugar a la
determinación de responsabilidad al beneficiario, mediante proceso sumario
administrativo.

Artículo 32. (LICENCIAS ESTABLECIDAS EN NORMA ESPECÍFICA)

I. Las licencias establecidas en norma específica se desarrollan en la Parte
Segunda - III. Licencias en Norma Específica del presente Reglamento. Se
regularán de acuerdo a la normativa que las establece.
Cuando éstas no cuenten con un procedimiento de aplicación propio en su
norma de creación u otra norma que las regule, la entidad deberá fijarlo en la
mencionada Parte Segunda -III. Licencias en Norma Específica.

II. Las licencias establecidas en norma específica que se emitan, abroguen,
modifiquen o deroguen con carácter posterior a la compatibiiización del
presente Reglamento, tendrán el siguiente tratamiento, sin que se requiera
gestionar nuevamente una compatibiiización:

a) Licencia nueva: Se incorporará al final de la Parte Segunda -III. Licencias
en Norma Específica, haciendo constar en éste, la fecha de su
Incorporación;

b) Licencia abrogada: Será desincorporada y conservada en un archivo
histórico, debidamente foliado y consignando la fecha de desincorporación;

c) Licencia derogada o modificada, se incorporará al final de la Parte Segunda
- III. Licencias en Norma Específica, haciendo constar en éste, la fecha en
que se la incorpora y la original será desincorporada y conservada en un
archivo histórico, debidamente foliado y consignando la fecha de
desincorporación.
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